
voz en este vecindario. Su Gobernador y de todo el Gran P riorato , ei Señor Don 
Ju a n  Fran cisco  Tord era y V icto ria  no m enos penetrado y poseído de tan  am orosos, 
leales y nobles sentim ientos, se propuso desde luego y  con una inexplicable com
placencia rea lizarlos por su p arte  y para ello conceptuó conveniente y en c ierta  
m anera preciso, por m ultiplicados títulos y respetos, elevarlos a la superior noticia 
y  consideración del lim o. S r. Conde de la Cim era, Curador y  Secretario  de C ám ara 
del Serenísim o Señor In fan te  don Pedro Carlos, Gran P rior de San  Ju a n  y  muy 
amado primo de nuestro legítim o Soberano, significándole tam bién la  absoluta 
fa lta  de fondos públicos para costear la  función. Su Ilu strísim a, cuyo encendido 
am or y fin ísim a, cordial lealtad  a S. M. constan bien pública y  acreditadam ente, no 
dudó ni por un solo in stan te  acceder al pensam iento, pues a correo relativo  con
testó  serie muy grato  y haber merecido su aprobación tanto m ás cierta  y  segu
ram ente cuanto que era  su expresa voluntad se costeasen los gastos de la  p rocla
mación, con la debida decencia y  dignidad a expensas del referido Serenísim o 
Señor In fa n te  Gran P rior, su venerado amo, sin embargo de la  generosa o ferta  
y  cesión que anticipadam ente tenía hecha de todos los fru tos, efectos, productos 
pertenecientes a su A. R. en este G ran P riorato  para que se pusiesen a dispo
sición de nuestros e jército s  y sus dignísim os señores generales por medio y mano 
del antenom inado S r. Gobernador a quien p ara  todo se sirvió con ferir la  m ás de
corosa y am plia com isión. E ste  dio cuenta de tan  favorable con testación  al 
lim o. A yuntam iento de esta  V illa , que en el momento mismo de entenderla m a
nifestó- su debido agradecim iento a sem ejante generosidad, como medio seguro que 
fa c ilita b a  la consecución de sus ardientes deseos en ju sto  obsequio de su idolatrado 
soberano y acordó, sin la  m enor tardanza, con su Presidente el predicho S r. Gober
nador, proceder a la proclam ación en el antenotado día quince y hora de las cuatro 
de su tarde, señalando la  ca rre ra  por donde habia de d irig irse la  com itiva a  los 
cuatro sitios destinados para celebrar el acto, previniendo tam bién que p ara m ejo r 
solem nizarlo, se convidase en debida form a a los señores V icario  D iocesano y  su 
F isca l Ecum énico, al clero secular y regular, a la nobleza y oficialidad m ilitar, 
tan to  de actual servicio como accidentalm ente se hallase a la sazón en e sta  V illa , 
cuanto los retirad os residentes en ella, como igualm ente a todas las personas de 
distinción y ca rá cte r por su calidad, empleos, ocupaciones y destinos, a fin  de que 
todos concurriesen y entre ellos, los que pudiesen a caballo, en t ra je  y con aderezos 
decentes, acordando asi mismo, se pasasen oficios de atención e invitaciones a  los 
señores Ju s tic ia s  y A yuntam ientos de las restan tes trece V illas de este  G ran 
P riorato  p ara que cada cual de ellas se nom brase un diputado que representán
dolas asistiesen  a caballo con la m ás posible decencia en t ra je  personal y  aderezos 
de m ontura. Y  finalm ente se acordaron las demás oportunas providencias re la 
tivas a la lim pieza de las calles, adorno e ilum inación de las fachadas de todas 
las casas de la m ism a ca rrera  y el buen orden, tranquilidad y com postura del 
vecindario y espectadores, anunciándolo todo al público por medio de los corres
pondientes bandos y edictos. Llegado aquel deseado día y hora consignada, se 
vieron repentinam ente rodeadas las casas consistoriales de un inmenso pueblo de 
todas clases, sexos, estados y edades, tanto  de esta V illa como de las demás del 
partido y aún de o tras extrañ as y en medio de esta  grande m ultitud, se presentó 
la lucidísim a y v istosa com itiva de los convidados que pudieron proporcionar su 
asistencia  a caballo y ascendieron al número de cincuenta, quienes como a  p o rfía  
y como una especie de noble emulación, parece se disputaban entre si las v en ta ja s  
de sus muy decentes y serios vestidos, la gallard ía  y herm osura de sus b izarros 
caballos y las brillan tes, prim or y grandeza de sus falces (F a lces  se llam aba a
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